
Expediente número: 0048-CC/99. 
Asunto: Notificación del acuerdo de Incoación del Procedimiento
Sancionador.
Organo que incoa: Ilmo. Sr. Director General de Turismo.
Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.
Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: Pedro Santiago Montes Icochea.
N.l.F.: 14.304.135-K.

Ultimo domicilio conocido: C/ Alejandro, 7. Las Rozas.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre
a las 9,30 horas del día 2 de abril de 1999, en el paraje co-
nocido como Puente de la Herreria, en la orilla del río Ibor,
en terreno perteneciente al término municipal de Fresnedoso de
Ibor.

Sanción: Hasta 100.000 ptas.
Hasta 601,01 Euros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Organo competente para resolver: llmo. Sr. Director General de Tu-
rismo.

Medidas provisionales: No se dicta ninguna medida provisional.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que surta los efectos
oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo; Sección de Turismo; Calle Gómez Be-
cerra, 21. Cáceres.

Expediente número: 0048-CC/99.
Asunto: Notificación del Pliego de Cargos.
Instructor: Eugenio J. Expósito Albuquerque.
Secretario: Francisco M. Rodríguez Senero.
Denunciado: Pedro Santiago Montes Icochea.
N.l.F.: 14.304.135-K.
Ultimo domicilio conocido: C/ Alejandro, 7. Las Rozas.

Motivo por el que se abre expediente: Practicar acampada libre
a las 9,30 horas del día 2 de abril de 1999, en el paraje co-
nocido como Puente de la Herrería, en la orilla del río Ibor,
en terreno perteneciente al término municipal de Fresnedoso de
Ibor.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo de Turismo de Extremadura (DOE. N.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción Leve.

Sanción: Hasta 100.000 ptas. 
Hasta 601,01 Euros.

Se le concede un plazo de diez días para que aduzca las alegacio-
nes y aporte los datos, documentos y otros elementos de juicio
que considere pertinentes, así como para que proponga las prue-
bas que estime convenientes con indicación de los medios de que
pretende valerse.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo Sección de Turismo: Calle Gómez Be-
cerra. 21. Cáceres.

ANUNCIO de 16 de junio de 1999, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la zona de
influencia del Parque Natural de Monfragüe.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. N.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

ACUERDO DE AMPLIACION DEL PLAZO PARA RESOLVER Y
NOTIFICAR.

EXPTE.: PMC168/1998.

En las dependencias administrativas de la Dirección General de
Medio Ambiente se instruye el expediente sancionador arriba indi-
cado, incoado contra Francisco Manzano Acedo por una presunta
infracción a la Ley 8/1990, de Caza de Extremadura.

El artículo 15.1 del Reglamento sobre procedimientos sanciona-
dores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 9/1994, de ocho de febrero, establece
que «el plazo máximo para resolver los procedimientos sancio-
nadores será de seis meses contados a partir del día en que se
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inicia el expediente sancionador, ampliable, como máximo por
otros seis mediante acuerdo motivado contra el que no cabrá
recurso alguno».

La posibilidad de ampliar el plazo para resolver y notificar los
procedimientos se regula en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción conferida por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Debido al elevado número de procedimientos sancionadores de
similar naturaleza que se tramitan en la unidad administrativa
instructora del expediente referido, y ante la imposibilidad ac-
tual de satisfacer la pretensión del instructor de habilitar los
medios personales y materiales para cumplir con el despacho
adecuado y en plazo, excepcionalmente esta Dirección General
de Medio Ambierte

ACUERDA:

Ampliar el plazo para resolver y notificar el expediente sanciona-
dor mencionado con otros seis meses adicionales.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno.

Mérida, 20 de mayo de 1999.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 14 de junio de 1999, sobre
Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana, relativa al Sector 8-C).

Este Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria-urgente cele-
brada el día 7 de junio de 1999 y con el voto favorable de la
mayoría absoluta legal requerida acordó la aprobación inicial
MODIFICACION PUNTUAL DEL P.G.O.U RELATIVA AL SECTOR 8-C)
DE DON BENITO, tramitado de oficio por este Ayuntamiento y
redactado por los Arquitectos Superiores Don Amador Fernández
Dávila y Don Francisco José Díaz Gallego. La expresada modifi-
cación consiste en cambiar el sistema de actuación de expro-
piación a compensación y la iniciativa de planeamiento pública
a privada. Se justifica en base a que los propietarios del sector
afectado, pretenden llevar a cabo la ejecución del mismo, por
lo que se hace innecesaria la intervención del Ayuntamiento en
su gestión urbanística.

Se somete a información pública mediante publicación en el
D.O.E, B.O.P. y en el Diario Hoy de Badajoz, a efecto de ale-
gaciones, durante el plazo de un mes, plazo éste que comenza-
rá a contarse a partir desde la última de las publicaciones que
se efectúen.

Conforme al artículo 102 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana y 120 del Reglamento de Planeamiento pro-
cede la suspensión de las licencias urbanísticas hasta la aprobación
definitiva de dicha Modificación.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
horas en la Secretaría General de este Excmo. Ayuntamiento, sita
en Plaza de España, 1.

Don Benito, 14 de junio de 1999.–El Alcalde, MARIANO GALLEGO
BARRERO.

EDICTO de 14 de junio de 1999, sobre
Modificación Puntual del Plan Parcial del
Sector 8B.

Este Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria-urgente cele-
brada el día 7 de junio de 1999 y con el voto favorable de la
mayoría absoluta legal requerida acordó la aprobación inicial
MODIFICACION PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 8B RE-
LATIVA A VIARIO DEL SISTEMA LOCAL VL-8B2., tramitado de ofi-
cio por este Ayuntamiento,. según el Proyecto Técnico redacta-
do por los Arquitectos Superiores Don Amador Fernández Dávila
y Don Francisco José Díaz Gallego. La expresada modificación
del Plan Parcial que tiene por objeto la modificación de la sec-
ción del viario VL-8B2 afectará únicamente al tramo paralelo a
la red ferroviaria, permaneciendo intacta la sección del resto
de viario. Se trata de mantener el mismo ancho asignado de
20 metros para el vial, pero modificando el acerado.

La referida aprobación se someterá a información pública por pla-
zo de un mes en el D.O.E., y diario HOY de Badajoz, plazo éste
que empezará a contarse desde la última de las publicaciones que
se efectúen para que, por quien se considere interesado pueda ha-
cer las alegaciones que estimen oportunas.

Conforme al artículo 102 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana y 120 del Reglamento de Planeamiento pro-
cede la suspensión de las licencias urbanísticas a que se refiere el
sector afectado.

El expediente puede ser examinado en horario de 9,00 a 14,00
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